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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01P0876 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

JONATHAN ANTON ANGERMEYER CARVALHAL 

A FAVOR DE: 

SERGIO BERNARDI CHIAZZARO 

CUANTIA: USD, 2,00 

DI 3 COPIAS 

HAC 1 

ESCRITÚRA NÚMERO.- P00876 .   

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

dela República del Ecuador; hoy día lunes diecinueve (19) de febrero 

del dos mil dieciocho (2018); ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen, por una parte el señor JONATHAN ANTON 

ANGERMEYER CARVALHAL, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, a quien en adelante se podrá denominar como el CEDENTE; 

y por otra parte el señor SERGIO BERNARDI CHIAZZARO, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, a' quien en 

adelante se podrá denominar como el CESIONARIO. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

uruguaya, respectivamente, domiciliados en la calle De Las Alondras 

N45-102 y De Los Lirios del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono



3340525, correo electrónico sergiofWenchantedexpeditions.com, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias se agregan a la presente 

escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente 

le acuerdo a la minuta que me presentan y cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte el señor JONATHAN ANTON 

ANGERMEYER CARVALHAL, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se podrá denominar como el CEDENTE; y por otra parte el 

señor SERGIO BERNARDI CHIAZZARO, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante se podrá denominar como el 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y uruguaya, respectivamente, de estado civil 

soltero y casado, respectivamente, domiciliados en la calle De Las 

Alondras N45-102 y De Los Lirios del Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono 3340525, correo electrónico 

sergioMenchantedexpeditions.com. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

2.1.- La compañía TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS 

CIA LTDA.se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

discinueve de enero del dos mil dieciséis ante la Doctora Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de enero del 

dos mil dieciséis. 2.2.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía TRANSPORTES  ENCHANTED



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ENCHANTRANS CIA LTDA. en sesión llevada a cabo el veintede: 

cesión de participaciones constante en el presente ce: 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.-El señor Jonathan 

Antón Angermeyer Carvalhal como CEDENTE en forma libre y 

  

voluntaria procede a ceder a favor del señor Sergio Bernardi Chiazzaro 

como CESIONARIO la cantidad de dos participaciones que mantiene 

en el capital social de la compañía TRANSPORTES ENCHANTED 

ENCHANTRANS CIA LTDA. El CEDENTE declara haber recibido de 

parte del CESIONARIO el valor de Dos Dólares de los Estados Unidos 

    
    

    
   

  

2). En virtud de esta cesión de participaciones, el 

nuevo cuadjó de integración de capital de la compañía 

TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA LTDA. queda 

confopmíado de la siguiente manera: 

diciembre del dos mil diecisiete resolvió por unanimidad autorizar la 

  

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL. |PARTICI % 

SUSCRITO Y PA 

PAGADO CIONES 

Enchanted Expeditions US$ 396 396 99% 

Cia Ltda. 

Judy Ann Carvalhal de US$ 2 2 0,5% 

Cambra | 

Sergio Bernardi US$ 2 - 2 05% 

“| Chiazzaro | | 

FrOTAL US$ 400 200 100% 
  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de Dos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2). QUINTA.. 

ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido del presente



contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses. SEXTA.- 

RAZON Y MARGINACION.- De la presente escritura pública se 

sentará razón al margen de la escritura de constitución de la compañía 

TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA LTDA. otorgada 

el diecinueve de enero del dos mil dieciséis ante la Doctora Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Dr. Ramiro 

Baca López, con matrícula profesional número cinco mil trescientos 

sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

  

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedandf incorporada en el protocolo de esta notaría, 

detodo cuanto doyfe/ > 

SAL 
JONATHAN y ENSEBMEYER CARVALHAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE socios. 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA KE 

Celebrada el 20 de diciembre de 2017 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
diecisiete, a las doce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Dé'bas Al 

N45-102 y De Los Lirios, se celebra Ja presente Junta General Extraordinaria y Uni 
Socios de la compañía TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA LTDA. Act 
como Presidente de esta Junta, la señora Judy Ann Carvalhal de Cambra y como Secretaria, la 
señora María Mercedes Larrea Araujo. 

   

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. La 
señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y Universal, 
la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, 
constan en el siguiente listado: 

  

  

  

    

      
          

SOCIO CAPITAL NUMERO DE VALOR DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIONES| CADA 

PAGADO PARTICIPACIÓN| 

Enchamed Expeditions Cial US$ 196 396 US$ 1 99% 
Lada, representada por Jud) 
Arm Carvalhal de Cambra. o 
Judy Anny Carvalhal de US$ 2 2 US$ 1 03% 
Cambra Sl - 
Jopathan Al apa US$ 2 2 US$T 03% 
Carvalhal > Dl 

US$ 400 400 z [100% 
  

   Fespectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda 
propuesta para la junta, la que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Jonathan Antón Angermeyer Carvalhal y manifiesta a la Junta su 
voluntad de ceder y transferir a favor del señor Sergio Bernardi Chiazzaro la cantidad de dos 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor 
Jonathan Antón Angermeyer Carvalhal para que ceda y transficra a favor del señor Sergio 
Bernardi Chiazzaro la cantidad de dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una.



Una vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el capital social de la 
compañía TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CIA LTDA. estará distribuido 

dela siguiente manera: 

  

  

  

  

          

SOCIO | CAPITAL PARTIC % 
E SUSCRITO Y TPA L 

a PAGADO CIONES | 
Enchanted Expeditions US$ 396 396 99% | 
Cia Ltda, | 
Judy Ann Carvalhal de US$ 2 2 05% | 
Cambra Li 

Sergio Bernardi US$ 2 2 05% 
Chiazzaro aa 
TOTAL | —Uss 400 400 100% | 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 
conforme de todos los socios concurrentes, 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas treinta minutos. 

¡AN 
Judy Ann Carvalhal de Cambra 
SOCIA - PRESIDENTE 

  

Less Neruda Loca wo wee - 
Jonathan Antón Angermeyer Carvalhal María Mercedes Larrea Araujo 
SOCIO SECRETARIA
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    Il Ing Jorge Troya Fueres 
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[NOMBRESIAZÓN SOCIAL [UPONTERVNENTE ml 
[ANGERMEYER GARVALRAL |, A Por sus PROPIOS DERECHOS. 

SUEZ VEIA 
UE TE TS cUMENTO DE ENTIDAD 

  

  FECHA DEOTORGAMENTO: 
NOMBRE DeL PETICIONARIO: 
[IOENTARACIÓN DEL PENCIONARO, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE -LA: 

COMPAÑÍA TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS GIA LTDA, 

otorgado por JONATHAN ANTON ANGERMEYER CARVALHAL, awfavor 

Z Y, de SERGIO BERNARDI CHIAZZARO; y, en fe de ello confiero esta 

». 23 $ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

diecinueve de febrero de dos mil dieciocho.- 

 



RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCION de la compañía TRANSPORTES ENCHANTED 
ENCHANTRANS CIA LTDA, celebrada ante mi Tamara Garcés Almeida, 
Notaria Sexta del Cantón Quito, el diez y nueve (19) de enero del dos mil diez y 
seis (2.016), de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por JONATHAN 
ANTON ANGERMEYER CARVALHAL a favor de WALTER SERGIO 
BERNARD! CHIAZZARO, según consta de la escritura pública celebrada ante 
el Doctor Jorge Enrique Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, 
el diez y nueve (19) de febrero del dos mil diez y ocho (2018), que antecede.- 
Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil diez y ocho.- 

1 AT 
C i 

Omara ) 
Tamara Garcés Aleida 

_Notaria Sexta-detcantón-Quito— 
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[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NOMBRESRAZÓNSOCIAL [PO NTERVNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD [Ne DENACACIÓN 
GERENTE CAVALRAO 7 z 
[ONATHAN ANTON EN (rorsaseze 

[NOMSRESRAZONSOCIAL [PO NTERVNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN 
BERNARD CMAZZARO poa Dore es 
IWALTER SERGIO. or sus PROPIOS DEREOHOS E mara             

TESTMONO. 
[RETO O CONTRATO: EOSTOaON, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1501201 
ÍNOMERO DE PROTOCOLO: — [20Ta OOO 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRA   GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701006000400 
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  ACTO O CONTRATO. [EONETTUCÓN 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [19012018 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [TEO 7 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 13120      sé 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPA( 
LIMITADA 5 
NÚMERO DE REPERTORIO. 

[FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO; 

   lES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

   

  
  

    
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /19/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTES ENCHANTED ENCHANTRANS CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍI sl 
     
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNAJA FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE Lía INSCRIPCION NRO. 363 DELREGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 
DEENERO DEL 2016..- q 

  

  

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS (PGE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. | 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAN 
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